
M�8f-
de Salud 

"DILIGENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS" 

Don Francisco Agulló Roca, Director gerente de la empresa pública regional, 
Servicio murciano de Salud en cumplimiento del artículo 104 del Decreto 
Legislativo 1/1999 de 2 de diciembre por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en la Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012, rindo al Tribunal de Cuentas , 
por conducto de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, las 
presentes cuentas anuales correspondientes al ejercicio económico de 2015 

CONTENIDO 
( ART°, 10 DE LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE 20 DE MARZO 
DE 2012) 

• BALANCE DE SITUACIÓN.
• CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS.
• ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO.
• MEMORIA ( INCLUYE INFORME DE GESTIÓN)
• PROGRAMA DE ACTUACIONES, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN INICIALMENTE

APROBADO.
• ESTADO MODIFICATIVO DEL PROGRAMA DE ACTUACIONES, INVERSIONES Y

FINANCIACIÓN DEL ESTADO.
• ESTADO DEMOSTRATIVO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIONES,

INVERSIONES Y FINANCIACIÓN DEL ESTADO.
• MOVIMIENTO DE AVALES CONCEDIDOS.
• BALANCE DE SUMAS Y SALDOS.
• ACTA DE ARQUEO DE EXISTENCIAS DE CAJA A 31/12/2015
• CERTIFICACIONES BANCARIAS DE LOS SALDOS EXISTENTES.
• ESTADO REFERENTE A LA COMPOSICIÓN DE PLANTILLAS Y RETRIBUCIONES!!Cf,J i:H: \/iUf:

SATISFECHAS. d;; ¡,, :ii.R,,i! i 
• COPIA DE LAS ACTAS. OG;\G d,, !;; 
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Murcia a 31 de marzo de 2016 

EL DIRECTOR G 
1l R1rTE DEL $.M.S.
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